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Dentro deljuicio electoral No. 018-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. O18-2O16-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qulto, Dlstrlto Metropolitano, 27 de
abrll de 2016.- Las 15h15.- VISTOS: 1) El día lunes 25 de abril de 2O16, a las
13h41, lngresa a la Secretarla General de este Tribuna!, un expediente en
nueve (9) foJas, en el que se encuentra el oflclo No. OO258, suscrito por el
abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretarlo General del ConseJo Nacional
Electoral, dlrlgldo al doctor Patriclo Baca Mancheno, Presidente del Tribunal
Contencioso Eledoral, que señala: "...se dignará encontnr el Memorando Nro.
CNE-DPE-2O76-O258-M, de 22 de abrll de 2076, suscrito por la abogada Hilda
Lotena Nelra Tobar, Dlrectora de la Delegación Provinclal Electoral de
Esmeraldas, reclbldo en esfe despacho el día de hoy lunes 25 de abril de 2076,
a las th2o, que contlene el Recurso Extraordfnarlo de Nulldad presentado ante
el Trlbunal Contencioso Electoral, por el doctor Llnder Altafuya Loor, Prefecto
Prcvinclal del Esmeraldas subrogante...", a este oficio se anexan slete (7) fojas.
2) Luego del sorteo respectivo, conforme consta de la razón sentada por el
doctor Gulllermo Falconf Agulrre, Secretarao General del Trlbunal Contencloso
Electoral que corre a foJas nueve (9) del expedlente, correspondló a esta
Juzgadora la sustanclaclón de la presente causa identificada con el número
O18-2O16-TCE. 3) El día martes 26 de abrll de 2016, a las 15h16, se reclbe
en este Despacho el menclonado expedlente en nueve (9) fojas. Al respecto, y
prevlo a proveer !o que en derecho corresponda, en ml calldad de lueza
Sustancladora se dispone; PRIMERO.- Que los recurrentes, doctor Linder
Altafuya Loor, y doctora María Vlctorla Agulrre de Colorado, en el plazo de un
(1) dfa a partlr de la notlñcaclón de la presente provldencla, aclaren su petitorio
y completen los requlsltos señalados en el artículo 13 del Reglamento de
Trámltes Contencloso Electorales del Trlbunal Contencloso Electoral, respecto
de lo que contlene el escrlto medlante el que se ha lnterpuesto el recurso o
acción contencloso electoral. SEGUNDO.- Téngase en cuenta, para la
noUflcaclón de la presente provldencla y de aquellas que en lo posterlor se
provean la dlrecclón electrónlca: asesorialeqal(Ooadoe.oob.ec. TERCERO.- Al
no constar la enunclaclón de la ublcaclón del casltlero Judiclal No. 18, señalado
por los recurrentes en su escrito para sus respectlvas notlflcaclones, por esta
únlca ocaslón se notlflque con el contenldo de la presente provldencla a los
mlsmos, en las lnstalaclones de! Gobierno Autónomo Descentrallzado de la
Prefectura de Esmeraldas. CUARTO.- Téngase en cuenta las autorlzaclones
reallzadas a los profeslonales del derecho, doctores Enrlque Menendez Patlño, y
Alejandro Vera Oyarvlde, tal como se enuncla en el escrito del recurso
interpuesto. QUINTO.- Notifíguese con el contenido de esta providencla y
copla slmple del recurso al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su
Pres¡dente doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, al amparo de lo dlspuesto en el
artfculo 247 lnclso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Polítlcas de !a Repúbllca del Ecuador, Códlgo de la Democracla. SEXTO.- Actúe
el doctor Gulllermo Falconl Agulrre, Secretarlo General del Tribunal Contencloso
Electoral. SÉPTIMO,- Publíquese en ta ca¡telera vlrtuat-pá9tna web
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Esmeraldas, asi como en la cartelera del Consejo Naclonat Electoral.
NOTITÍQUESE Y CÚMPLASE.-

f.) Ab. Angelina Veloz Bonilla, JUEZA DEt TR¡BUNAt CONTENCIOSO ELECTORAT.

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
SECRETARIO GENERAT

TRI BUNAL CONTENCIOSO ELECTORAT

)ustícia que garantiza democrocía
losé N¡onuel de Abos( ol N37-49 v Poriete

PBX {593) 02 3Br s00O
Orrto - Eauodor

www ice gob ec

7G
" ¿';_-ar:t&.{I

TRIgUNAL COt{TENCIOSO
ELECTONAL OEI- ECUADOR

instituclonal y en la cartelera de la Delegaclón Provincial Electoral de


